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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

ACUERDO que tiene por objeto establecer facilidades en la internación de nacionales guatemaltecos y beliceños 
que pretendan desempeñarse como trabajadores fronterizos temporales en las entidades federativas de Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Campeche de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en los 
artículos 1o., 7o., 10, 11, 13, 14, 16, 20, 32, 34, 41, inciso a), 42, fracción III, 43 y 51 de la Ley General de 
Población; 1o., 2o., fracciones I y II, 89, 90, fracción I, 91, fracción I, Apartado A, incisos a), b), c), d), f) y g), 
Apartado B, incisos a), b), c) y d), 99, 104, 105, 110, 111, 112, 113, 114, 133, 134, fracción I, 136, 139, 141, 
159, 162 y 163 del Reglamento de la Ley General de Población y 1o., 2o., 35, 36, fracción V, 37, 55, 56, 57, 
62, fracción II y 63, fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece la implementación del Plan de Reordenamiento 
de la Frontera Sur que estará orientado a facilitar la documentación de los extranjeros que tienen como 
destino temporal o definitivo los estados de esa región; impulsar la posibilidad de tener plena legalidad en la 
migración y reducir los incentivos para la internación al país sin los documentos requeridos. 

Que el gobierno de México está resuelto a llevar a cabo acciones para garantizar la documentación de 
trabajadores temporales extranjeros en zonas con vocación para absorber fuerza de trabajo en colaboración 
con los gobiernos de Guatemala y Belice. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 del Reglamento de la Ley General de Población 
y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en relación con el artículo 51 de la Ley General 
de Población, corresponde al Instituto Nacional de Migración, otorgar mayores facilidades en la admisión 
temporal de extranjeros; 

Que reconociendo la dinámica de la vida transfronteriza, es necesario facilitar los flujos migratorios de 
trabajadores fronterizos que beneficien el desarrollo de las entidades federativas de la frontera sur, en 
particular en aquellas actividades económicas insuficientemente cubiertas por mexicanos; 

Que actualmente existen decenas de miles de trabajadores fronterizos guatemaltecos laborando en 
diferentes actividades económicas en la zona de la frontera sur mexicana sin el documento migratorio 
correspondiente, lo cual les coloca en situación de vulnerabilidad respecto de sus derechos laborales y 
humanos; 

Que con el propósito de establecer procedimientos y mecanismos que tengan mayor integralidad, que 
contemplen y regulen los diferentes aspectos del fenómeno migratorio existente en la frontera sur de nuestro 
país, así como de responder a la dinámica de buenas relaciones de vecindad entre México, Guatemala y 
Belice; la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, ha diseñado un mecanismo 
para establecer una forma migratoria de trabajador fronterizo que permita el flujo temporal y estancia legal, 
segura y ordenada de trabajadores guatemaltecos y beliceños, para laborar en cualquier actividad lícita y 
honesta, siempre que exista una oferta de trabajo por parte de un empleador en las entidades federativas de 
la frontera sur de México; 

Que de conformidad con los acuerdos tomados en la IV Reunión del Grupo Ad Hoc sobre Trabajadores 
Migrantes Temporales Guatemaltecos a México, celebrada en la Ciudad de Guatemala, el día 22 de agosto de 
2007, el gobierno de México presentó el proyecto de Forma Migratoria de Trabajadores Fronterizos 
Temporales, en respuesta a la solicitud del Gobierno de Guatemala y a la necesidad manifiesta en los foros 
multisectoriales realizados en los estados del sur de México. 

Que la Forma Migratoria de Trabajadores Fronterizos Temporales permitirá la contratación de trabajadores 
fronterizos temporales guatemaltecos y beliceños, requeridos por la insuficiencia de trabajadores nacionales y 
la dinámica de la vida transfronteriza; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Objeto y fundamento jurídico 
Artículo 1. El Acuerdo tiene por objeto establecer facilidades en la internación de nacionales 

guatemaltecos y beliceños que pretendan desempeñarse como trabajadores fronterizos temporales en las 
entidades federativas de Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Campeche de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La autoridad migratoria autorizará, con fundamento en los artículos 42, fracción III de la Ley General de 
Población; 162 y 163 del Reglamento de la Ley General de Población, la internación de nacionales 
guatemaltecos y beliceños para desempeñarse como trabajadores fronterizos temporales en las entidades 
federativas de Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Campeche de la República Mexicana, con la calidad de No 
Inmigrante, en la característica de Visitante con actividades lucrativas. 

Sujetos beneficiarios 
Artículo 2. Se otorgarán las facilidades migratorias del presente Acuerdo a las personas que lo soliciten, 

siempre y cuando reúnan lo siguiente: 

I. Ser nacionales guatemaltecos o beliceños; 

II. Tener 16 años o más; 

III. Presentar una oferta de trabajo lícita y honesta previa por parte de un empleador mexicano para 
desempeñarse como trabajadores fronterizos temporales en las entidades federativas citadas en el 
artículo 1 del presente Acuerdo, y 

IV. No haber infringido las leyes nacionales ni tener malos antecedentes en el extranjero. 

Ingreso de cónyuge o hijos 
Artículo 3. Los beneficiarios del presente Acuerdo, podrán solicitar el ingreso de su cónyuge o hijos, con 

la modalidad de dependiente económico, cuando éstos no sean titulares de una característica  migratoria 
propia. 

Forma Migratoria de Trabajadores Fronterizos (FMTF) 
Artículo 4. La FMTF es la forma migratoria aplicable a quienes se desempeñen como trabajadores 

fronterizos temporales en las entidades federativas citadas en el artículo 1 del presente Acuerdo. 

La FMTF tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha de su expedición, con validez en las 
entidades federativas de Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Campeche, únicamente. 

La FMTF permite a los titulares de la misma: 

I. Realizar actividades lucrativas en las entidades federativas citadas en el Artículo 1 del presente 
Acuerdo, con independencia del lugar de su expedición, y 

II. Adquirir valores de renta fija o variable, cualquier bien mueble, así como realizar depósitos bancarios, 
previo cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Requisitos para documentar a trabajadores fronterizos temporales 

Artículo 5. Los requisitos que debe cumplir el interesado para obtener permiso de internación al país 
como no Inmigrante visitante en la modalidad de trabajador fronterizo, son los siguientes: 

I. Copia fotostática y original para cotejo de la cédula de vecindad, matrícula de identificación consular 
fronteriza o pasaporte vigente del extranjero; 

II. Original y copia del pago de derechos que corresponda de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos. 

 En caso de que el sujeto beneficiario vaya a recibir una remuneración igual al salario mínimo vigente 
de la región, quedará exento del pago de derechos de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
Federal de Derechos, y 

III. Oferta de trabajo en escrito libre suscrito por el empleador o por su representante legal. Dicho escrito 
debe indicar el salario integrado o el salario mínimo que en su caso, se pagará al extranjero. 

Procedimiento para la obtención de la FMTF 

Artículo 6. Se establece el siguiente procedimiento para obtener el permiso de internación al país como 
no Inmigrante visitante en la modalidad de trabajador fronterizo temporal. 

I. El extranjero interesado deberá presentarse en el punto de internación de México más próximo al 
lugar de su residencia con la documentación señalada en el Artículo 4; 

II. Llenar la Solicitud de Trámite Migratorio correspondiente; 

III. La autoridad migratoria verificará el cumplimiento de los requisitos, consultará las bases de datos del 
Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM) a efecto de conocer sobre antecedentes del 
extranjero, y emitirá la resolución correspondiente, y 
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IV. Si la resolución es positiva, la autoridad migratoria expedirá la forma migratoria FMTF y la entregará 
al extranjero. 

Cada oficina conservará el expediente de las solicitudes que resuelva. 

Obligaciones migratorias de los trabajadores fronterizos temporales 

Artículo 7. El extranjero que se interne al país como no inmigrante visitante en la modalidad de trabajador 
fronterizo temporal, tendrá las siguientes obligaciones de carácter migratorio: 

I. Circunscribir sus actividades lucrativas, su permanencia y tránsito a las entidades federativas de 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Campeche; 

II. Portar en todo momento la FMTF; 

III. Abandonar el país al término de la vigencia de su documento migratorio; 

IV. Informar a la autoridad migratoria los cambios de empleador o actividad dentro de los treinta días 
siguientes a que se efectúen; 

V. Entregar a las autoridades migratorias del punto de internación la FMTF, en el caso de su salida 
definitiva del país, y 

VI. Las demás que establezca la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas. 

Para el caso de que la estancia del trabajador fronterizo temporal exceda la temporalidad autorizada o 
incumpla con cualquiera de las obligaciones que determina la Ley General de Población o su Reglamento, la 
autoridad migratoria impondrá al infractor la sanción administrativa que corresponda, en términos de la 
legislación aplicable. Los casos de expulsión contarán como antecedente negativo para una próxima 
documentación. 

De los empleadores 

Artículo 8. El empleador de trabajadores fronterizos temporales, sea persona física o moral, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

I. Conformar un expediente básico, el cual contendrá, conforme aplique, los siguientes elementos: 

a) Copia de la identificación de quien haya suscrito la oferta de trabajo; 

b) Listado del personal que labora con el empleador, señalando nombre y nacionalidad; 

c) Acta constitutiva o instrumento público en que se acredite la existencia de la empresa, 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, y 

d) Ultima declaración de impuestos. 

II. Mantener actualizada la información de su expediente básico; 

III. Informar a las autoridades migratorias, en un término de quince días, sobre la conclusión de las 
relaciones de trabajo que involucren a extranjeros; 

IV. En ningún caso podrá el empleador retener los documentos migratorios del extranjero; 

V. Pagar al extranjero igual sueldo que a un mexicano por trabajos y desempeños iguales, y 

VI. Solamente deberá contratar a extranjeros que comprueben su legal internación y estancia en el país. 

Reposición de la FMTF 

Artículo 9. La autoridad migratoria podrá reponer la FMTF, siempre y cuando ésta haya sido robada, 
extraviada, destruida o maltratada. Para tal efecto, el extranjero titular de la FMTF deberá presentarse en la 
oficina de migración más cercana y llenar la solicitud de trámite migratorio, adjuntando los siguientes 
documentos: 

I. Original y copia del pago de derechos; 

II. En el caso de maltrato, original de la FMTF, y 

III. En los casos de robo, extravío o destrucción, copia y original para cotejo del acta de hechos que al 
efecto haya tramitado ante el Agente del Ministerio Público mexicano o autoridad competente 
extranjera. 
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La autoridad migratoria deberá alertar en el SIOM el robo, extravío o destrucción de cualquier FMTF. 

Cancelación de la FMTF 

Artículo 10. La autoridad migratoria deberá cancelar la FMTF, en los siguientes casos: 

I. Por conclusión de su vigencia; 

II. Por la salida definitiva del extranjero; 

III. Por defunción del titular; 

IV. Por adquisición del titular de otra característica migratoria; 

V. Por mal uso del documento, y 

VI. Por otras causas señaladas en la Ley General de Población o su Reglamento. 

Interpretación 

Artículo 11.- Las disposiciones del presente acuerdo se interpretarán en su integralidad y no de manera 
aislada. En caso de duda, operará el principio de decidir de la manera que más beneficie los derechos 
laborales y humanos de los trabajadores fronterizos temporales. 

La Coordinación de Regulación Migratoria del Instituto Nacional de Migración, será la autoridad migratoria 
competente para interpretar este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Al momento de entrar en vigor este Acuerdo dejará de expedirse la Forma Migratoria de 
Visitante Agrícola (FMVA) en uso desde 1997. 

Las FMVA expedidas con anterioridad continuarán siendo válidas hasta el término de su vigencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de marzo de dos mil ocho.- La 
Comisionada del Instituto Nacional de Migración, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 264444) 

 


